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Redacción

Sala I exige especial deber información a
entidades sobre riesgos para el cobro de planes
de pensiones

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo llama la atención, en esta sentencia del Pleno, sobre los

deberes de transparencia e información que tienen las entidades de planes de pensiones acerca de los

riesgos de las distintas modalidades del cobro de la prestación una vez producida la jubilación.

En el caso resuelto en esta sentencia, el padre de las demandantes había optado en el momento de su

jubilación (2003) por la modalidad de cobro de su plan de pensiones en forma de renta asegurada

mensual y fija durante quince años y había designado como beneficiaria, para el caso de muerte, a su

esposa, que luego falleció en 2008, dos años antes que él. Las hijas del matrimonio pretendían que se

condenara a la promotora y a la gestora del plan al pago de las rentas devengadas desde el

fallecimiento de su padre (2010) hasta la finalización del periodo de los quince años (2018). El

Juzgado de Primera Instancia estimó la demanda, pero la Audiencia Provincial revocó su sentencia y

entendió que la pr

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

